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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL I'I', 187.2024.MDCC

Cero colorado, 31 de malo de2a24

vrsfos:
La solicitud de defensa y patrocinio leg al formulada mediante docu m€nto signado con reg isfo de trámite documentario N.' 240314J 1 071 el informe

N.o 0985-2024-IVDCC-cAF-SGGIH-ESP-ABG; el inlorme N.' 014-2024-GAJ-MDCCI y:

. CONSIOERANDO:'i: . eue, mediante docunento signado con registro de':Tite documentario N.'240314J107 de 14 de marzo de 2024 elAbog Héctor Ernesto J uárez

' 
. Camarqo solicnó, at amparo ¡et lrterat D dal articulo 35 de la Ley 30057, Ley del Servicio Civily el artículo 154 del Reglamento General de la Ley

, : Ñ; ¡OO"SZ aorobado oór Decreto Sugremo 040-2014-PC|V, ácceder al benofcio de delensa legal, pol cuanto ha sido comprendido en la
i .invesliqación incrada en ménto a ta denuncia realizada por el Sr. Mario Dante Velarde Herera, por la presunta comisión d€l delito de abuso de

- /árrtórid"ad previsto en et ad. 376 del Código Penal, por lós hechos relacionados a la loma de posesión del Estadio Arturo Diaz Huerta el 22 de

Zola cegisfal Xll - Sede AreqtiPa.

eue, ta Resotución de presidincja Ejecutiva N" 284-2015-SERVIR-PE, modifcada por Resolución de Prasidencia Ejeculiva N'103'2017-

SEdVIR-pE, aprueba la Directiva N' 0iX-201s-SERVIRCPGSC 'Reglas para acceder al benefcio de delensa y asesor¡a de los servidor€s y ex

servidores civilis" (en adelante la directiva), eslablece en su numerai5.2 del a(iculo 5 que el b€nefcio de derecho de defensa y asesoria es el

derecho individual que tienen los servidores y ex servidores civiles, de conlormidad con lo prescrito en 8l literal l) del articulo 35 de la Ley del

Servicio Civil y adic¡lo 154 de su Reglamen6 General, para solicitar y contar con la defensa y asesoria legal, asesoria conlable' econÓmica 0

afn, con cargó a los recursos de la eniidad que corresponda, para su delensa en procesosjudiciales, administrativos, constitucionales, aóitrales

invótigacioñes congresales y policiales, en los que resulten comprendidos, sea por omisiones, actos adminisfalivos o de administracón interna

o decisiones adoptadas o ejetr,radas en el e¡erciiio regular de sus funcioles o actividades o bajo crite os de geslión en su oporlunidad ,nclusive

ioro .onr.cuenci. d, ,ncirgos, aun cuanúo d mom;nto de iniciarse el proceso hubiese concluido su vinculación con la entidad' la cual puede

comprender el recibir defensá y asesoria en la etapa de ¡nvestigación preliminar o investigación preparaloria, actuaciones anle el lvinisterio

Públ¡co y la Policia Nacionaldel Peru.

eue, reipecto del procedimiento, se establece que recibida la solicitud, la mismaes derivada en el dia a la ofcina de Recursos Humanos o a la

qre f'agá rut ueces a efecto que en un plazo de !n (1) dia, remita a la Oficina de Asesoria Juridica la documentación relacionada con el servidoli

ü Ofciia de nsesoria Juridicá en un plázo máximo ój tres (3)días hábiles, emite op¡nión sobrc elcumplim¡ento de los requisitos de admisibilidad

y la procedencia de la solicitud; prepara elproyecto de resoiuiión respectivo y eleva todo elexpediente altitular de la entidad para su aprobación,

áelLndo pronunciarse respeció d¿ ta cauielá de bs intereses de la entidad con la fnalidad de €valuar la inlervención de Procuradores Ad H0c

en el oroceso mrrespondiente, como se detefmina en el s€gundo pártafo del numeral 6.4.2 del articulo 6 de la directiva.

eue, mediante infonne n." 014-2024.GAJ-¡¡DCC de 29 de mayo de 2024, elAbog. Héclor Emesto Juárez Camargo, Gerentede Asesoria Juridica,

Janieaiu a¡stenc¡ón al amparo de l0 dispueslo en el art. 9!i num. 31 del TUO¡e la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo General

iprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS (en adelante LPAG) y el art. 8 num. 12 de la Ley 27815, L€y del cgdrgq de tlrca 0e ra funcrgn

Pública.

Que, los arllculos 100 y 101 de la LPAG señalan que co(esponde al supelior jerárquico inmediato pÍonunciaÍse sobfe la abstención dentro del

tercef dia de fofmulada, evaluando si concurre alguna de las causales señaladas en el art. 99 de la cilada noma.

eue, la abstención tiene porf¡nalidad evilar que una autoridad conozca un procedimiento por causales establecidas en la ley que puedan ponet

.n iárá o.;uiiio * irp.r;ialidad. sobre este punto, Juan caflos l\¡orón Urbina3 señala que: "En €/ám bito prced¡nenlal' la ahstenciÓn constiwe,

un supueilo de auto separación, apatlaniento, ó excusa de la auloridad que ¡nley¡ene en la rcsoluc¡ón de la coníovarsia' en lanto ex¡slan

causates tuo alanten contra la ¡mparc¡anat e íiiepeÁááic¡a ¿e su actuacion, en desnedro de la ¡ngen de ¡nparcial¡dad que debe ser pñncipio

de la actuación públha'.

l Articulo99.. Causales ds abrtención

La autorjdad que tenga facultad resotut¡va o cuyas opiniones sobre elfondo del proced imienlo pueda¡ influien elsenlido de la resolució¡, debe absleneÉe

de parijciparen los asuntos cuya competencia le esié atribuida en los s¡luientes casosi

5.{ipaoon.trant,oli"nsucónyuge,c¡nvivienteoalgünpaientedentrodelcuartogradodeconsa'guinidadosegu.dodeafinidad'tuviereinlerésen
elasunto de que se ttate oen ot'o semeiante, cuya resolucion pueda influir en la süuación de aquel

, Alleugll, Prohlbicion$ Eticas de la Func¡ón Pr¡blica

Elservidor público eslá prchibido de:

'1, ilantener Inte¡esss de Conn¡cb
l\4anlene¡ relaciones o de aceptar s¡tuacpnes en cuyo contexto sus iniereses pe|sonales, laboral€s' económicos o financiercs pudieran estar en co¡flicto

con elcumplimento de los deberes y tunciones a su cargo

r[,,loRÓNuRB|NA,Juancaftos.comenbnosa|aLeyde|Proc€dimientoAdmini'tratjvoGenera|,NuevoTextoUnicoofdenadode|aLe

lDecrcto Supremo N.o004'2019JUS) Gacota Juídica' Lima,2019' p 594'
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Que, en el presenle caso, s€ v€rifca que el Abog. Héctor Emeslo Juárez Camargo, al haber solic¡tado directamente el beneficio de defensa
legal tieno ¡nt€fés en el asunto, pudi€ndo inluir este hocho €n €l informe que debia exD€dk conforme al numeral 6.4.2 del artjculo 6 dg la
direct¡va y consecuentem€nt€, €n elsentido de la decisión fnal,

Que, en este sentido, coresponde a la Gef€nc¡a Municipal aprobar la solicitud de abstención formulada por el Abog, Héctor Emesto Juárez
Camargo, en su condición ds gelente de asesora jurídica, y qus sea la asistente de la Gerencia de Asesoria Juridica quieñ elabore el informe
alque hacs refor€ncia el numeral6.4.2 delartfculo 6 de la dkectiva, debiéndose remitir €l exDediente administrativo. Dara talefecto.

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.. APROBAR la solicilud de abstenc¡ón formulada por el Abog. Hóctor Emesto Juárez Camargo, en su calidad de
Gerente d€ Asasoria Jurídica, para emitir opinión respecto a ¡a solic¡tud de defensa y patrocinio legalformulada med¡ante documenlo signado
con reg¡sfo de trám¡te documentario N." 240314J107.
ARTICULO SEGUI{DO.- DISPOI¡ER que la Abog. Litrl Pastor¡ Henera Angelo, especial¡sta legal de la Gerencia de Asesoria Juridica,
conozca y €xpida el inform€ al que se refere el numeral 6.4.2 numeral 6,4,2 del aliculo 6 de la Direcl¡va N" 004-2015.SERV|R-GPGSC1,
deb¡éndose rsmitir el expedi€nle admin¡strativo.
ARTICULO ÍERCERO.- La prasente Resolución debe ser publicada en la página web de la enlidad, comunicada a las pades ¡nt€rssadas y a
la Gerencia de Asesoria Juridica.
REGÍSTRESE, COMUT{f QUESE Y PUBLIQUESE

rvri:g1PÁu0a6 08tift. & tatoi ¿d¡nrs

. lrodificada por la Resolución n.o 103-2017-SERVIR-PE.
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